
 

R E S O L U C I O N  D E  L A  P R E S I D E N C I A Archivo

Área PRESIDENCIA
Nº GEST.763-2022

Fecha 23.03.2023
Asunto: PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL. SISTEMA DE 
CONCURSO. PLAZAS DE TRABAJADOR SOCIAL. 
NOMBRAMIENTO TRIBUNAL CALIFICADOR.

D.  RAMÓN  DUCE  MAESTRO,  Presidente  de  la  Comarca  de  la  Comunidad  de 
Calatayud,

ANTECEDENTES:

Concluido  el  plazo  de  presentación  de  instancias  a  la  convocatoria  de  los  procesos 
selectivos  para  el  acceso,  por  los  procedimientos  extraordinarios  de  estabilización  de 
empleo temporal, mediante el sistema de concurso, de seis plazas de trabajador social de 
la  Comarca  de  la  Comunidad  de  Calatayud.  (Publicada  en el  BOPZ nº  298  de 30 de 
diciembre de 2022).

Resultando que mediante Decreto de la Presidencia de 7 de marzo de 2023, se aprobó la 
lista de admitidos y excluidos, que fue publicada en el BOPZ nº 56, de 11 de marzo de 
2023, concediéndose un plazo de diez días hábiles a efectos de subsanación, y que no 
existiendo reclamaciones contra la misma, se entiende elevada a definitiva.

Considerando lo dispuesto en la Base Quinta de las que regulan la Convocatoria 

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente,

DECRETO:

PRIMERO.- Tribunal Calificador.  De conformidad con lo dispuesto en la  Ley y en las 
bases  reguladoras  de  la  convocatoria,  el  tribunal  calificador  estará  compuesto  por  los 
siguientes miembros: Presidente: Dª. Irene Gallego Monge, como titular y Dª Inmaculada 
Gracia de Valcarcel, como suplente, 

Vocales:.  1º. Dª Ana Belén Miguel Sebastián, como titular y D. Luis Juste Vistué, como 
suplente. 2º  Dª Mª Esther Miguel Moreno, como titular y Dª  Mª Pilar Lacruz Salo, como 
suplente.3º  D.  Angel  Lassa  Moreno,  como  titular  y  Dª  Sofía  Sancho  Asensio,  como 
suplente

Que actuará como Secretaria: Dª María Luisa Rovira Flores, Secretaria de la Comarca de 
la  Comunidad  de Calatayud,  como titular,  y  D.  Alberto  Cano Reglero,  Secretario  de la 
Comarca del Aranda, como suplente.

El Tribunal no podrá constituirse por primera vez sin la concurrencia de la totalidad de sus 
miembros, ni en las sucesivas si la asistencia al menos de la mitad de los mismos, titulares 
y  suplentes  indistintamente,  siempre  siendo  necesaria  la  presencia  del  Presidente/a  y 
Secretario/a.

El régimen jurídico aplicable al Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto para 
los  órganos  colegiados  en  la  legislación  de  procedimiento  administrativo.  En  caso  de 
ausencia  tanto  del  Presidente  titular  como  del  suplente,  su  sustitución  se  hará  de 
conformidad con el régimen de sustitución de órganos colegiados previsto en el artículo 19 
y siguientes de la ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miembros presentes en cada sesión, 
todas las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en 
estas bases, y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante 
la  realización  de  las  pruebas,  así  como  para  adoptar  las  medidas  necesarias  que 
garanticen el debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. 

Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma 
establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

Los  miembros  del  Tribunal  deberán  abstenerse  de  formar  parte  del  mismo  cuando 
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de 
preparación  de  aspirantes  a  pruebas  selectivas  de  acceso  a  la  misma  o  equivalente 
categoría a la que corresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la 
publicación de la convocatoria de que se trate, e igualmente si hubieran colaborado durante 
ese período de algún modo con centros de preparación de opositores de la categoría a la 
que pertenezcan las plazas convocadas. 

En la sesión de constitución del Tribunal el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal 
declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias

SEGUNDO.- La presente Resolución se hará pública en los Tablones de Anuncios y página 
web de la Comarca de la Comunidad de Calatayud.

TERCERO.- Notificar el presente Decreto a Secretaría General, a efectos de su inclusión 
en el Libro de Resoluciones de la Presidencia.

                       
Calatayud, a fecha de firma electrónica.

RAMÓN DUCE MAESTRO
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